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DIARTO DE SIMONES 

LflRTESGENERALES YEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL IjIA 2’7 DE OCTUBRE DE 1811, 

Continuó la lectura del manifiesto de los indivíduos 
que compusieron la Junta Central, y se .wpendij para 
leer un oficio del jefe del estado mayor general, quien re- 
mitió copia de una carta del teniente general D. Francis- 
co Ballesteros al gobernador de Tarifa, manifestándole 
haber alcanzado y batido á los enemigos en Jimena. 

Antes de proseguirse la discusion que ayer quedó pen- 
diente acerca de las representaciones de D. Joeé Colon, 
ae ley6 otra que dirigia el mismo con fecha de este dia, 
on la cual se separaba en todas sus partes de la reserva 
que habia solicitado en aquellas, por haberse entendido 
contra sus intenciones, y pedia se le devolviesen 6 inuti- 
lizasen. Sin embargo, se tuvo por oportuno que se COdU- 

Yese la discusion y se votasen las proposiciones hechas; 
en cuya consecuencia, se puso 8 votacion la del Sr. Anér 
(Viase la sesion de antes de ayer), que fué desechada, apro- 
b&ndose en seguida la del Sr. Calatrava (Vt!ase Za sesioon de 
cY@), con la circunstancia de que en lugar de remitir al 
tribunal especial las dos representaciones de D. José CO- 
lon, como indica la proposicion, se incluyeron en ella las 
tres. 

Prosiguió la discusion del proyecto de Constitucion, 
que quedó pendiente en el art. 227; y la comiaion, COnsi- 
guieate 6 lo que se le encargó en la sesion de 24 del cor- 
riente, presentd SU dicthmen proponiendo la siguiente 
adicion al art. 222: 

@ara ver Secretario del Despacho se necesita ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, nacido en ter- 
Mo español. D 

Propuso igualmente que se hicese la misma con res- 
Wm d los Regentes del Reino y consejeros de Estado; y 
desPWs de algunas breves reflexiones, se aprobó la adi- 
doa al W. 223, modificada en esta forma: 

apara ser Secretario del Despacho se necesita ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos, quedando ex- 
cluidos los extranjeros, aunque tengan carta de ciuda- 
dano.* 

El art. 193 quedó refundido en estos términos: 
«Para poder ser indivíduo de la Regencis se necesita 

ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, quedando 
excluidos los extranjeros, aunque tengan carta de ciuda- 
dano. » 

En cuanto á los consejeros de Estado se acordó reser- 
varlo para cuando se tratase de ellos, 

El Sr. Capmany pidió que los extranjeros fuesen ex- 
cluidos tambien del cargo de embajadores, á lo cual con- 
testó el Xr. Oliveros, diciendo que este punto podia reser- 
varse para un capítulo de disposiciones generales con que 
debia concluir la Constitucion. 

La comision presentó extendido, y quedó aprobado el 
artículo 227, de esta manera: 

«Para hacer efectiva la responsabilidad de los Secre- 
tarios del Despacho, decretarán ante todas cosas las Cór- 
tes que há lugar á la formacion de la causa. » 

Tambien presentó extendido, y fué aprobado del mo- 
do siguiente, el art. 228: 

<Dado este decreto, quedará suspenso el Secretario 
del Despacho, y las Cortes remitirán al Tribunal Supre- 
mo de Justicia todos los documentos concernientes B la 
causa que haya de formarse por el mismo Tribunal, quien 
la sustanciará y decidirá con arreglo á las leyes. » 

tArt. 229. Las Córtes señalarán el sueldo que deban 
gozar los Secretarios del Despacho., 

Quedó aprobado este artículo con la adicion de adu- 
rante su encargo,p propuesta por el Sr. Torrero. 

CAPITtILO VIL 

Del Consejo de Bstado. 

tArt. 230. Habrá un Consejo de Estado compuesto 
de cuarenta indivíduos. 3 
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El Sr. Dug&AS: La comision dice cuare~,& indivi- 
duoa del Consg*) da &td,iJ p:lr,: iij.lr Ci ElíE ‘%‘O ::J.i:vkr 

que puade !lab?r; Ill& no tixpwa que imtd 1 wmp- :1,‘:::2 
de mrnr~a; y c j.11,~ 7C) qUE! ¿stl L’JXi’j3 :,~3 3 JO Fi>rii’b3, 

anticipafido mi opini-n), p:sAC C: rwznir Cjllít 2lO SIR tln 
nuine:roYo, prd?jngJ q”” 52 Jig 1: acuarcntn ;;i3ivi$llljs 5 
10 &s,» para que si c3nvi-:nv tmgn m ?n03. » 

El Sr. CASTELLO: No mo op.>“70 al estab!wi:j;ento 
del Consejo de EsLado; pe-0 sí ü, que ~29 tan IIU!~~IO$O 

como lo propon6 el prsyecto +-te Constitucion, y con las 
atribuaioaes que 12 wií’th. ~st,imJa Cu2fJrIIlC5 en que 
teng,i al R.:y UU cierto número da hjmbrcs d,: bit! :, &- 
hios, espcrirnentrdos y de ticrc&tada conduct,a, nombta- 
dos por él-mism? á propuesta de las Córtes, con quien 
coiqulte ctial-ttij asuntos SC le ofrezcw en ?esempeiTJ de 
suglto ministerio; pz-ro no 10 esta:no,3 en qul estos con- 
sejeros sean los que por ternas prupmgan al Rey pira ia 
presentacion de los benoficios eclesiástkoa y para la pro- 
vision de las plazas de judicatara. Estas y otras atribu- 
ciones semejantes, cuyo ejercicio tanto interesa al Esta- 
do, debieran residir eu la Naciog reprasentada por la.~ 
Córtes cuando se hallaren jan&, y c~tnl,~ no 1,~ e*ts- 
vieren, eS dizci:, cn el tizmp3 interrrdio dií ua‘: á otrnd 
Córtes, por un competeste númw d: Di@nl 3s .l3 cada 
reino 6 provincia, en propsrci2a, eiegi lou por !3:3 :ni;msij 
antes de disolverse. Con esto se cJne:~uiris la doble 
ventaja de que el Rey tuviera lo q”e hsbia rne:lesl,e: en 
su Consejo de Estado, y qud la N:Lcion igualmente en su 
numerosa I)i,)utacion permanente, facultads en los tfrml- 
nos indicados, conservara su dignidad J facuitades, lo 
que dudo mucho pueda verificarse con el corto número 
de in%viduos prescritos en al art. 157, y las certísimas 
atribuciones que se les declaran en el art. 180. Si me 
prometiera que V. M. aprobara este pensamiento, pro- 
pondria la junta ó corporacion que en ca& provincia de 
la Monarquía juzgo conveniente tambien que se formara 
para el mejor y más erpelitj gobierno de sus Reinos; en 
esta duda, y sin contradecir ni oponerae & lo resuelto 9” 
por V. M., mi opinion se ciiíe 6 que se reduzca el ctime- 
ro del proyectado Consejo de Estado y ya auments el de 
la Diputacion permanente de Córtes, y que corran al car- 
go de esta, así las pro~uzstits para ius benefici2s eclesiág- 
ticos y plazas de judicatura, atribuidas al Consejo, com.1 
de cuanto pueda influir directa ó indirectamente en el 
hioaestar de la Nacion. 

El Sr. AtPGUELLES: geiíor, convengo en que este 
punto del Consejo de Estado exige discusion y mucha 
meditacion. Parece que algunoy Sres. Diputados indicnn 
que acaso el número de SUY indivítiuos es alg.) escesivo; 
pero la resolucion dependerá del examen que se haga p; é- 
viamente de los negoctos que deban ser de la inspeecion 
de este Consejo, que segrun se dice rn:íy adelan:e formari 
an reglamento, que visto por las Córtes, se aprobari es- 
pecifiaando los negocios en que deberá entender. Y como 
eu este reglamento sti comprender& los mwhos 9 varios 
que no sean ni legislativos ni dei Poder judicial, es ciar0 
que debe,dividirse el Consejo en yeccidnes pxn todos elloy. 
Si ye considera el ntimero de indivíduos que habis en las 
Salas da ios ConsejjJs deytinadoy para proponer lay teruas, 
ye verá que esacda ó 6 lo m3nos es igual al quu se sañala 
Para el Presenta Conycjo de l<stado; y esta ha sido una 
de 18s razones que ha tenido la comision para establecerle 
tan numeroso. Otra de las que tuvieron algunos de los in- 
divíduoy de 1:~ ~I:WINJ comision fué que habiéndoss creido 
que la solidez de la COAatitucion consistia en corregir 
MQ ,hlqoe pudiese haber de impetuoso en la Asamblea 
~q@lativs, que wn las Córtee, Ja qw po hw &t+ 

nert;s ni Clamaras: tuviera el Rey un Consejo que ofre- 
Lia 3 ~;:ln 2s.) .~l:-, _” cle cdriac:ivJ cintra e2ta misms especie 
de iU;W¿ti~2s~?;d, :n~il~i+t ;nlo que las leges e!‘an ci re- 
3u!t.!d3 ,i:: !r me li$n?i:..n y ,-ni?i,:u:ia. Pnr~ esto At: oh:iga 
;ll EC>T .í qilC M.l<.i'te 10.: i royaptss de Icy con su Conoejo 
.iP, iC-L.i,l,>, E.2 .i :a Iit ;I.s I!: ..;Iy:: ù,Jgctod de tolas carre- 

i’:LS v C ,IIJCii;l~i:tltO3. A\! mismo tklrLp0, COlno elte Con- 

<ejo ha de d. -2t;ch:rr tu Ids lvs negocioy que hasta ahora 
il3Il 203-i 10 !)ir tlifc;35tes tribunales, e ,peclalmentu por 
cl !:mr;o ii ai 
;odo;? los astin& 

qu? UU iu primer inst.tuto despachaba 
de RUtado y Guerra, que luego se fue - 

roa disninuyeado p.1 paso qlue se fueron separando los 
Consejos, se crcj6 que eate cúmu!o de negocios exigía el 
número de indivíduos que se presenta eo el proyecto de 
~ons’itncio2; 9 e~gummijnte tio parecer4 excesiw, si se 
tienen prwin:es t.:&s estas razones. Yo en la comision 
opik q’ic !O .bra! fundYr;! $ae en que unos hombres pro- , r pllt?St t.5 i7 : las VOitt?s y ::ombrndos por el Ray, que no 
pwden b ‘: removidas do sus destinos sico por justa causa 
probwls en juicio contradictorio, a~wmpañados del ex- 
pien lar 2-1 poder , y coiocüdos al lado del Rey y en la 
cijïte, f«rill‘iri2Ll un cuerpo aristocrático, que podia ha- 
e3r s2mbru ai CAeri>;, le&iativo, cuyos indivíduos regu- 
l~rmnte no tendrán tola3 aquellas condecoraciones 9 
presti# que acompafiarán á 1c.y consejeros de Estado. 
No tib=tdntr, przv%leció la opinion de los demás, que por 
otra parte me parece muy juiciosa. En cuanto á la pro- 
p:l&a del Sr. Cast?lló, aunque respeto SUY opiniones, 
debo dt:cir que me parece que tiene una tendencia al feu- 
daliy:no, muy perjudicial en una Monarquía en que tanto 
es inh enérgico el Gobierno, cuanto tiene un centro Co- 
rnuu; y aunque varios negocios, como manifastará el pro- 
yecto más acleknte, deban quedar á cargo de ciertas COr- 
poraciones de las provincias, siempre serán negocios mu- 
nicipales, más no de alto gobierno. -isí, la discosion debe 
revner -obre si á pesar de lay atribicionea de este ConSe- 
is de E .tndo, ey d.:rnasiado grande el número de SUY in- 
Jivíd.los, J si sjcrá posible que ctiwe sombra al Cuerpo 
le$s?ativo. ISI r. perez dc Ckstro podrá ilustrar esta 
materia. 

El Sr. TE~TSERO: A mí me parece qne el número 
de los indiví iu03 del Consejo de Estado es demasiado, 9 
juzå) que pudiera reducirse á In mita4 Uua vez que se 
le cc:rc<?nan las materias ju&cialey, ó Ia potestad judicial, 
Pienc 6 quedar rvduclda t,)da su iuxp:ccioa & pressntsr 
laa terriaa para slue el Rey elijd para los empleos Civiles J’ 
eclesiLsticos, 9 dar su parecer en 105 negocios grav2s que 
puedan ocurrir: iy para esta presentacion de ternas, 9 
dar un simple consejo han de ser necesarios iO indiví- 
d:ios? Yo no sé por qué, ni para qué. PdreChmo á mí que 

fijar este número es abrir una puerta grarde para que 
puedan tener c>locncion muchos q!le poJrian trab?¡sr 
mís út,ilmonte cn otras cosas. Nicgun establecimiento en 
In sustancia ni forma debl adoptarìe, miect.ras no haya; 
U~R iey de utilidad, ó necesidad qne impela ú obligue a 
admitir!o. Lay.propuestas de.los empleos se hacian ante- 
riormente, y SJ hacian ‘por un eorto número de sugetos: 
pues ipor qué no han de poder hacerse por 20 indiví- 
daos? iY por qué estos mismos no podrán t8mbien dar un 
dictámen juicioao al Monarca? Por otra parte, la necyi- 
dad de cercenar los diepaAios del Erario no ea pequen89 
y debe entrar.en gaen-conaideracion; porque no es @sa 
da juego el ahorro de un millon de rea!ey ,, quease ,vedfi- 
esria~reducwdo A la mitad4uuímsto de los indivíduo8 
de ~~4I0~~~jo&i&~tado. 
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señor preopinante , yo nG lo dejaria en la mitad de indí- 
víduos, sino Bn ningUnJ; pero CGmG yG Creo que debe 
atender á todo !G relatiw ~1 Gobierno. es preciso q”n P? 
miremos al número, ni 303 1trredrt3ri~ : ;::,: ii, siuo : ‘i 
vayamos examinando los n~:~ccl:l:, er! q :+; ‘,,? :! : te*;t?r :l’: : 
entender; en CUYO CaSG quizá no nos parecerá tan usresi 
VO el número de individuos que propone ia comiaion. He- 
mos de considerar el est’ado en que quedará la Nacion 
despues de expelido el enemigo de nuestro territorio: el 
cúmulo de asuntos que tant:, de la Península como de la 
América abrumarán entonces L ese Cuerpo. Rriucidas á 
cinco sus secciones, resultarán ocho indivíduos por cada ’ 

I 
mites que han de dividirlos, y establecer las relaciones 

una de las salas. Ehos hab& de entender en asuntos de 
caminos. caual~s, mentes. ek., y lo que m3nos tendrán 0 

recíprocas que han de asegurar la unidad del Gobierno; 
de ma~~wa que xuxiiiinloss mútuwuente > ni el poder le- 

1 ,Skirttiv., po j.14 :.jerc ‘T :~lgr~ :a. (1.: ii fLeiLltiides que cor - que hacer sera cn las propuast~rs de 18s t-ITas. AULI rii:k- 
do 40, ser5 preciso que seRn pe?so~as que e::?ie:ldan <le 
todrs ews mïteri,Ts IV~ princiui::s , o:ir:~ :JXR il+a bue.::~~ 
providencias que e-ttibiezcan la f.::l!ci iitd fiel ltein3. Así, 
yo suplico á V. M. no s: pare un momento ea el número 
de indivíduos qua hayan de ornp’mer ese Cdneeju de ES- 
tado; pues cuawio se trata del bien de la Nacion, ni debe 
detenernos una conhidrracion de tsn poca entidad, ni la 
dificultad de los gastos, que es cosa muy miserable res- 
pecto de las ventajas que han de resultarnos. 

El Br. CASTILLO : Para no dilatsr mis la CueStiOn, 
10 primero que se ha de rasúlver es si habra un Con9pjo 
da Estado, y luego qué número de indivíduos y qué atri- 
buciones habrá de tener. 

El Sr. PZmEZ DE CASTRO: A breves considsracio- 
nes está reducida !a razon que la comision ha tenido para 
fijar el número de 40 iac’ivíduos en el Con:ejo de E:ta- 
do. En la Csmstitucion se indican varias de las materias 
en que ha de ser consultado el Consejo de Estado, y en 
una Monarquía tan vasta ocurrir$n otras muchas sobre 
las que convenga tambien oir su dictkmen. Además, po- 
drá algunas veces creerse corducente coxultar para ne- 
gocios determinados á los militares, á los jurisconsultos, 
ó á los políticos del mismo Consejo, formándose así, siem- 
pre que la naturaleza de los negocios Ó hS CirCUnStaRCiaS 
parezca? exigirlo, unas camo salas ó secciones del mis- 
mo Consejo. Tambicn debe supocerse que entre sus indi- 
viduos, CGmG que estos destinos son de por vida, y recaen 
eu sugetos que han Fervido largo tiemps en varias car- 
reras, podrá haber bastantes de erlacl avanzada, lo quG 
unido á los achaques ó indisposicionss de unos, y á la 
ausencia temporal de GtrGS, no dejar& de Droducir la fal- 
ta de asisteucis ó trabajo habitual de alginos. Pi7r tod5.s 
estas Consideraciones, cre la comision que el número de 
40 individuos era conveniente, considerando por otra par- 
teque este establecimienro no es precisamente para este 
momento, sino oara cuanlo libre y desembarazada la Na- 
Cion puedan escogerse los más beneméritos entre la uni- 
rersalidad de los ciudadanos, y no sea un inconver.ientc 
dQtar estas plazas con la conducente economía. Pero, si 
Ee quiere, podria decirse que el número llegue 10 más al 
de 40 indivíduos. 

El Sr* ESPIGA: Señor. e! Sr. Castillo hs observado 
justamente que es necesario deliberar si ha de haber Con- 
sejo da Estado antes que re*oIver sobre el número de in- 
dividuos que hayan de comp onerle; y exigiéadol0 así el 
6rden, 90 M) puedo drj?r da hatcer prp ,wnte ii V. V. las 
merosas tizones que ha tenido la comision para e?ts- 
blecerh COMO uno de los cuerpos en la ConYtituciGn que 
han do influir con sus luces, exs-riencia y sabiduría en 
laS j*8 y acertadas providencia’s que deben preparar y 
**m la prospekidad nacional. Bien convencido V. M. 
da *fJ 00 podia existir un Gobierno justo y sábio, edtan- 

re.+pJndaú ;,l ejti&tivC) ,y .,i j.-l 1;. ia: -e limktarií pîecisa- 
,33ent,: :í jrlzrar y ejwY.!t ci’ ;IJ J u~g.~l:~. Por I,~H conbecuen - 
cia necebarla de edws blcirìcipios, era preciso separar de 
los cuerpos que han de ejecutar el Poder judicial todos los 
negocies que pertenecen á la parte gubernativa del Rei- 
no: iy en este caso se habia de confiar á una sola persona 
el libre despacho de todos los ramos de la administracion 
pública, y el sublime y delicado encargo de la ejecucion 
de las leyes, de cuya obqervancis ó descuido depende la 
prosperidad ó rni,is d3 un Estado? iLa Naeion podrá des- 
cansar en el dictámen privado de un Ministro que no pue- 
de unir todos los conocimientos necesarios, de cuya mo- 
vilidad es tan consiguiente la diversidad de principios co - 
mo la inconstancia de sistema, y de cuyo influjo nos ha 
enseñado la experiencia curinto hay que recelar y que te- 
mer? La sa.wion d? las leyes, la declaracion de la guerra, 
la ratifìvacion de la paz, la direccion de la fuerza arma- 
da, el órden y tranquilidad pública, y la defensa exterior, 
en una palabra, la suerte de la Nacion jse pondrá en ma- 
nos de un Rey de quien si se debs esperar bondad, noble - 
za y generositiad y buenos dsseos, no se puede asegurar 
ni todos los conocimientos necesarios para el acierto, ni 
toda la experiencia contra la seduccion? Léjos de nosotros 
esta conducta impolítica que conduciria á unos extravíos 
funestos. En vano V. M. h:ibrá sancionado todo lo que 
hasta aquí ha merecido la aprobacion del Congreso, y 10 
lue esta. para presentarse á discusion, si V. M. no aprue- 
ba esta parte t,,rn interesante de Ia Constitucion. La comi- 
aion ha creido indi;pensahle establecer c%ca del Rey un 
cuer?o ?ue no s010 ilustre la dificultad, comp1 cacion y 
oscuridad de los negocios, sino que COntenga la arbitra- 
riedad, y hrtga inútiles todos los esfuerzos de 10s lisonje- 
ros que por desgracia rodean siempre el Trono, y ha fcr- 
mado un Concej:, de Estndo, en donde se reunan todas 
las luces de la Nacion, que sea el resultado de la expe- 
riencia, el depósito de la sabiduría, y de donde salga la 
brillante antorcha que ha de dirigir al Rey en la dificil 
marcha del Gobierno. No se crea que esta es inVeuCiOn 
del cxprizho ni una servil imitacion. La comision ha di- 
cho que ~0 ofrece en su proyecto cosa alguna que DO esté 
consignada del modo más auténticl> y solemne en nuestro 
antiguo Gobierno; y si esto se ha comprobado hasta aquí, 
respecto del Consejo de Estado es una verdad demostrada 
desde el orígen de nuestra Monarquía. Los visigodos des- 
de lurigo que arrojaron los romanos, los suevos y los ván- 
dalos, juntabsn sus generales, y los consultaban sobre los 
medios de conservar su conquista y de establecer el ór- 
den, bien convencidos de la necesidad de las luces y de la 
sabiduría para el acierto, así como estos lo estaban de las 
gran.ks ventajas que les resultaba de tener esta parte en 
las dr!ihoraciones del Rey para asegurar la adquisicion de 
sud dvreuhos; y V. M. ve que en aquellos tiempos en que 

.- 

do unido el ejercicio de todo el poder soberano, V. M. 
echó los cimientos de ia Constitucion politica de la Na- 
cinn , d iviji-,:?d 6 )r (?l decr<t,, d? 21 de setiembre los 
tres p:;,! ‘re:‘. y !?,iiI*Iil!> c:e estr manera aquel equilibrio 
q’le a:“:;ti ‘) i 8 iir!.:~~~i.~. ; CoC!::erto en t,odas las operacio- 
ne:y y coíu2iiia in ackiviLd J energía del Gobierno con la 
libertad poiítira de la Nacion. 

La comisicn, siguiendo esta grande obra, no ha he- 
cho otra cosa que manifestar con más claridad la direccion 
que han de teQer estos p Ideres, distinguir las atribucio- 
nw respuctivas que han de pertenecerles, señalar los lí- 
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con las ciencias y las artes habia perecido tambien la ls- 
gislacion y IS política. se CONOCIÓ sin embargo edt:r ley 
fundamental de un buen Gobierno. Tal es el imperio de 
la verdad en sus íntimas relacione$ con los prirnx,J3 in- 
tereses del hombre, y los principios del órden y d: la SO- 
ciedad. Hasta aquí este Consejo podia 1;:~ narsc rnilltnr: 
pero como interesaba tí los mismos conquistadorc resta- 
blecer el órden civil que una guerra desoladJ,ra hnbia 
destruido; comG era preciso fxnentar la agricultura, la 
industria y el comerci?, únicas fuuntas de la riqu:za n&- 
cianal; como llegaren á ser necesarias negociaciones con 
otras naciones, cuyos usos, costumbres, riqu-za y f..ierza 
era indispensable conocer; como se reedificaron los tem- 
ples arruinados, se erigieron nuevas iglesias, y el clero 
recobró su disciplina; y últimamente, como se estableció el 
sistema feudal, que ligaba con estrachas relaciones el 
Rey, los señores y los vasallos, era consiquieute qne en 
proporcion que se variaba el sistema político de la Nwion, 
variasen tambien las atribaziones de este Consejo, que en 
este tiempo se llamó Consejo del Rey, y que los individuos 
que habian de componerle, estuviesen dotados de aquellos 
conocimientos y calidades que exigian los diversos ramos 
de la administracion y del Gobiarno. Así e3 que ya no 
eran solo militares, sino condes, perlados, ricos-homes, 
rentistas y políticos los que entraban en este Consejo; y 
de esta manera el acierto y la justicia se difundia por to- 
dos los negocios del Estado, y el Rey y la Nacion asegu- 
raban en el despacho aquella sabiduría que !I?va en ~3s de 
sí la prosperidad. Pero el aumento y complicwion de las 
relaciones civiles, que debia estar en proporcion del fo- 
mento de la industria y del comercio, no podia dejar de 
producir una variacion considerable en los derechos de 
los particulares, y dificultades en la resolucion de sus 
demandas; y bien presto se sintió la necesidad de juris- 
consultos que explicasen las dudas que se suscitaban to- 
dos los dias en los negocios de justicia. Los Reyes oian 
entonces á SUS vasallos particularmente de los agravios de 
loa jueces inferiores, y sobre causas de grande cuantía y 
gravedad, pudiéndose citar CO;T~O una de ellas la demanda 
del Infante D. Juan sobre el señorío de Vizcaya; y ha- 
biéndose oido hasta entonces á los alcalde3 de casa y COP- 
te como unos asesores del Rey, el Sr. D. Enrique III dis- 
puso que en adelante hubiese en su Consejo letrados que 
entendiesen en negocios contenciosos. De manera que 
desde este tiempo las atribuciones de este Consejo se ex- 
tendian 8 toda clase de negocios, y esto fué lo que movió 
á los Sres. Reyes Católicos á dividirle en cinco salas, para 
que distribuyéndose los expedientes, segun su naturaleza, 
y debiendo entender en ellos los que se hubieran distin- 
guido por sus conocimientos y experiencia en los objetos 
respectivos, el Consejo, que siempre conservaba su uni- 
dad, pudiera dar dictámenes mis sábios, y el Rey hacer 
justicia á sus pueblos y promover SU felicidad. Hasta en- 
tonces no se habia conocido la necesidad de separar el 
Poder judicial del ejecutivo; y ora fuese el equilibrio que 
quisiera establecerse entre estos poderes, ora la más fácil 
expedicion de los negocios, lo cierto es que se empezaron 
á conocer las ventajas que produciria la separacion del 
despacho de los negocios coutenciosos, y el Emperador 
Cárlos V dispuso que letrados sábios y acraditados por sus 
talentos Y servicios entendiesen de ellos en cuerpo sepa- 
rado. 

Esta es la época en que conociendo el Consejo, que se 
llamaba ya Chmjo de Estado de Espaiia, y algunas ve- 
Ce8 Consejo de Estado y de Guerra, de todos los negocios 
graves de la Monarquía, se fijaron las atribuciones de 
usticia al que se llam6 desde eptonoaa @WQ ~4 6 de 

Castilla. Permítame V. Lf. qua llame su soberana aten- 
cian sobrt: la iujujticia de cualquiera imputacion que pue- 
da hacer&: :í ia comzion por habar u:terado las atribucio- 
nes de algunos cuerpos, en lo que no ha hecho mis que 
restablecer una parte del Gobierno en el estado que tuvo 
en los tiamnos mk glorio303 de nuestra 3lonarquia. yo 
desearia taibien que el método del despach,, volviera á 
tener la misma direccion que tuvo entonces, si no eu todo, 
i 10 IU~DOJ en parte, y no dudo que se conseguirian las 
mismas ventajas que propuso hace pocos dias un digno 
Diputado en el propect,) que presentú á V. M. sobre e&,e 
mismo objeto. Kxamiwíbarw con la mayor detencion y 
madurez en este Consejo los asuntos más graves del Es- 
tado, y el primero quizá que se ofreció despues de Ia nue- 
va planta establecida por el Emperador fué el tratado que 
38 hizo con el gabinete de IJrancia de resultas de la pri- 
sion de Prancisco 1. Tratábase de todo lo relativo á la 
guerra y á la paz, de las negociaciones con las potencias 
extraojeras, de la recaudacion de impuestos y reparti- 
mientos, del aumento de los fa!ldos públicos y de la ri- 
rlueza de la Nscion, de algunos negocios eclesiásticos y 
de las consultas de li,s primeros empieos del Gobierno. 
LOS ‘Yeye acostumbraban á asistir personalmente á las 
de:ibaraciones del Consejo, y éstas se expedlan por los se- 
cretarios del mismo Consejo, que comunicaban las órde- 
nes á 10s diversos ramos de la administracion pública. 
Mientras que se respetaron las resoluciones del Consejo, 
el Gobierne se expresó con tanta sabiduría como activi- 
dad y energía; pero la inccnstancia y ia arbitrariedad 
crecían en proporcion de las malas artes con que los pri- 
vados sorprendian y seducirrn á los Reyes. Eutre estos se 
señaló sobremanera el Conde-Duque, que conociendo cdu 
difícil era vencer aquella firmeza con que en los cuerpos 
se contienen las pasiones y se desconciertan las intrigas, 
no le costó mucho persuadir á un Rey débil, que conve- 
nia para la mejor expedicion de los negocios que cada 
consejero enviase su dictámen por escrito, y con esta pro- 
videncia le fué fácil ganar algunos consejeros, cuyos dic- 
támenes ni habiau de discutirse ni manifestarse y soste- 
nw con ellos sus miras ambiciosas. Debilltdse necesaria- 
mente el influjo del Consejo de Estado, y aunque se res’ 
tableció en el ejercicio de sus atribuciones, y merecid 
despues mucha consideracion del Sr. D. Felipe V, bien 
Pronto encontró un poderoso enemigo en el génio activo 
y orgulloso del Cardenal Alberoni, que no pudiendo su- 
frir el embarazo que le oponia un cuerpo en quien se re’ 
unian 10s conocimientos, Ia experiencia y la virtud, se 
valió de la política complicada en que se hallaba 1~ Enro- 
pa para suspender sus sesiones. Sin embargo, esta Provi 
dencia, hija del despotismo de este Ministro, no hubiera 
producido sino un efecto temporal, si poco despues no se 
hubiera alterado el despacho de los negocios que hasta 
allí se habia hecho en el Consejo y no se hubieran Creado 
cinco Secretarios de Estado y del Despacho, que uniendo 
las atribuciones de los Secretarios de Estado que despa- 
chaban en el seuo del Consejo, y que con propiedad Per- 
tenecian al Estado, y las de los Secretarios del Despacho 
privado del Rey, que no tenian consideracion alguna na- 
cional y se miraban como destinados 6 la persona, despa- 
charon en adelante privadamente con el Rey todos loS 
asuntos que antes se examinaban, consultaban y decidian 
en el Consejo, y las deliberaciones que hasta aquí habian 
sido el resultado de la experiencia y sabiduría de loS 
hombres más dignos de la Nacion, fueron despues el efec- 
to necesario de las sugestiones misteriosas de 10s Minis* 
tN>s, que abusando de la bondad de los Nyes y de la son’ 
fiara qus les.hapiraba 80 trato frecuente 3 las OoaaioOea, 
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oportunas, les hiciertin servir de iuetrumentos ciegos de 
6~6 intrigas y de BUS caprichos. Así es que el Consejo de 
Estadc solo ~8 empleó desde esta época en con$uItas insig- 
nificantes, y 10s asuntos más graves y delicados se des- 
pacharon misteriosament’e en el oscuro gabinete de ia via 
rckervada. 

Cuando se cousldera, &5or, el Consejo de Ebtatfo en 
loti dlversos tiempos de nuestra Monarquía, ~l~uedt: dudar- 
be que se h¿i respetado Como un astro h&fiCO que derrs- 
maba sus lucw sobre todos los ramos del Gobierno? Cuan- 
do se observa que el cirùen, la justicia J la l)roslleridad si- 
guieron siempre la línea paralela de Ia cowidwaciun que 
mereció á los llnyc~ el Consejo de Estado, ,+c discutirá pi 
un momento que tke debe ser un cuerpo cono-titucional? 
Cuando se ve que en todos tiempos ha sido ~1 blanco de 
los tiros de los Ministros , jno es éste un testimonio bien 
cierto de que solo 81 puede contener la arbitrariedad mi- 

nlsteriai? No dude V. &f. un instante de su establecimlen- 
to: él solo podrá ilustrar á los Reye para que no sean 
jamás eorprcndi ios por 1;1. aaduccion de los privados, y 61 
solo pcdra dcacutzir 10s caminos tortuosos por donde st: 
les hace marchar hasta llegar á la ruina de la Xacion. 

El Sr. CREUS: SI se trata de la necesidad de cst;i 
blccer un Consejo de Estado, yo creo ciut: todos estamoc 
wnvencidos do ella. Pero es precico .-aher antes cuále.-. 
h8n de ser bus atribuciones, y entti:xc-t se podra fijar ~1 
nfirucro de indivíduos de que haya de compone:ee. M 

Puesta á votacion la primera parte del artículo, I-l, 
aprobó que hulkse un Consejo dc Estado. 

Se levantó la sesion. 

641 
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